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              RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 
 
MAT: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
DESEMPEÑO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA DE DON 
EDUARDO ANTONIO HERNÁNDEZ AGURTO, DIRECTOR 
REGIONAL DE LOS LAGOS, DE LA JUNTA NACIONAL DE 
JARDINES INFANTILES. 

 
SANTIAGO, 

 
VISTOS: 
 
1°) lo dispuesto en la ley N° 17.301, de 1970, del 

Ministerio de Educación Pública, que “Crea corporación denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 
2°) el título VI de la ley N° 19.882, de 2018, del Ministerio de Hacienda, que “Regula nueva política de personal 
a los funcionarios públicos que indica”; 3°) la ley N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que “Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 
de la administración del Estado”; 4°) el decreto supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación 
Pública, que “Aprueba reglamento de la ley N° 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 5°) 
el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre estatuto administrativo”; 6°) el decreto supremo N° 
172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba nuevo reglamento que regula los convenios de 
desempeño para los altos directivos públicos establecidos en el párrafo 5° del título VI de la ley N° 19.882”; 
7°) el decreto N° 255, de 2018, del Ministerio de Educación, que “Nombra en el cargo de Vicepresidenta 
Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, a persona que indica”; 8°) la Resolución N° 7 y 8, de 2019, 
de la Contraloría General de la República, que “Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón” y 
“Determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se 
individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda”, 
respectivamente”; 9°) la resolución exenta N° 015/0624, de 2019, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles, que “Modifica resolución exenta N° 015/163 de 28 de marzo de 2019 de la 
Vicepresidenta Ejecutiva que aprueba convenio de desempeño de alta dirección pública de don Eduardo 
Antonio Hernández Agurto, Director Regional, Región de Los Lagos de esta Junta Nacional de Jardines” y; 
demás antecedentes tenidos a la vista. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1°) Que, en el mes de marzo de 2019, se suscribió el 

convenio de desempeño de alto directivo público para el cargo de Director Regional de Los Lagos, entre don 
Eduardo Antonio Hernández Agurto y doña Adriana Gaete Somarriva, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles, para el período comprendido entre los años 2019 y 2022. El convenio fue 
aprobado mediante la resolución exenta N° 015/163 que, a su vez, fue modificada por resolución exenta N° 
015/624, ambas de 2019.  

 
2°) Que, por el presente acto administrativo y, de 

conformidad a las necesidades del servicio, se precisa adecuar y complementar el acto precedentemente 
singularizado. Lo anterior, atendidas las nuevas directrices y lineamientos institucionales en el marco de las 
modificaciones a los convenios de alta dirección de las autoridades regionales.   
 

3°) Que, conforme a los establecido en el decreto N° 
172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, el alto directivo público deberá suscribir el convenio de desempeño 
dentro del plazo máximo de tres meses contado desde la fecha de su nombramiento o prórroga.  
 

4°) Que, en virtud de lo expuesto, se hace necesario 
dictar el correspondiente acto administrativo modificatorio del convenio de desempeño antes referido. 
 

RESUELVO: 
 

 I.- MODIFÍCASE el convenio de alto directivo público 
suscrito entre don Eduardo Antonio Hernández Agurto, Director Regional de Los Lagos, y doña Adriana Gaete 
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Somarriva, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2019-2022, al 
tenor de lo siguiente: 
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II.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo la 
modificación de convenio de alto directivo público suscrito entre don Eduardo Antonio Hernández Agurto, 
Director Regional de Los Lagos, y doña Adriana Gaete Somarriva, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2019-2022. 

 
III.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del Servicio Civil 

para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva. 
 
 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE 
 

 
 

VAV/MPA/CSH/MVAR/LEO/vmb 
Distribución: 
- Dirección Nacional de Servicio Civil 
- Vicepresidencia Ejecutiva 
- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 
- Departamento de Planificación 
- Archivo Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica 
- Dirección Regional de Los Lagos 
- Oficina de Partes 
- Documentos adjuntos 
- Ingreso: 40-2021 
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